
 

 

 

Madrid, 22 de abril de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro de diversos equipos de protección individual (EPI) (Licitación 
6012000385) (Lotes 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
PROIN PINILLA S.L. (LOTE 1) 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

• “ANEXO II OFERTA TÉCNICA: PLAZOS Y REFERENCIAS 

En este archivo se deberá cumplimentar para cada uno de los lotes a los que se presente el 

licitador, pudiendo este presentarse a uno de los dos lotes o ambos. Se deberla 

cumplimentar para cada uno de los materiales objeto del lote al que se presenten, la 

siguiente información: 

o Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas y 

cada una de las referencias del lote al que se licite no pudiendo superar el plazo 

establecido en el punto 2.2 del presente documento. En caso de que no se indique 

algún plazo se tomará como plazo ofertado el máximo indicado en su oferta para 

el lote.  

o Referencia homologada ofertada. Se deberá indicar únicamente 1, 2, 3 o 4, en la 

casilla destinada al efecto, según corresponda la referencia que se oferta. La 

referencia homologada que se oferte corresponderá con la referencia 

suministrada durante toda la vigencia del contrato. 

o Observaciones: se indicará todo lo que el suministrador considere oportuno 

matizar en relación al modelo homologado ofertado. La información facilitada no 

podrá contradecir lo solicitado en la licitación, de lo contrario considerará motivo 

de desestimación de la oferta. 

Las empresas que no cumplan con los requerimientos técnicos solicitados, así como las 

condiciones de entrega especificadas, serán excluidas. Solo se admitirá una única 

alternativa de producto ofertado.” 

 

Una vez examinada la documentación relativa a la oferta técnica presentada por el licitador 

PROIN PINILLA S.L. al lote 1 se observa que, para la posición 64 y matrícula interna de Metro 

21248, el licitador oferta el primero de los modelos homologados posibles, correspondiente con 

el modelo “SCOTT SAFETY PROTECTOR, Modelo FIRST BASE 3 CLASSIC” indicando en el campo de 

observaciones habilitado “Cotización no en amarillo av”. 



 

 

 

Derivado de la duda originada por la observación indicada, Metro de Madrid solicita una 

aclaración de dicha observación mediante un escrito remitido el día 8 de abril de 2021 a través de 

la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE. 

 

El licitador PROIN PINILLA S.L. presenta en plazo la aclaración solicitada indicando en ella que “con 

la expresión “cotización no en amarillo AV” hemos querido expresar que el modelo cotizado de la 

marca JSP se corresponde únicamente con el color azul (…)” 

 

En la aclaración presentada por el licitador PROIN PINILLA S.L. se oferta el modelo de la marca JSP, 

suponiendo una clara modificación de su oferta técnica inicial, en la cual se ofertaba el modelo 

“SCOTT SAFETY PROTECTOR, Modelo FIRST BASE 3 CLASSIC”. 

 

La condición “6.1. Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente: 

“Cada licitador podrá presentar sólo una proposición en relación con el contrato, o del lote 

o lotes a los que concurra.” 

 
En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en las condiciones “6.1. Reglas generales” y 

“6.4. Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares, así como en lo recogido de forma 

reiterada en la jurisprudencia, la oferta presentada por el licitador PROIN PINILLA S.L. queda 

excluida del lote 1 de la presente licitación. 
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